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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, modernización, 
eficiencia, consolidación, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de abasto y servicios 
relacionados en el Estado de Chiapas, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, MODERNIZACION, EFICIENCIA, CONSOLIDACION COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR DE ABASTO Y SERVICIOS RELACIONADOS EN EL ESTADO DE CHIAPAS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MARON 
MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL LIC. MIGUEL GUEVARA 
SANGINES, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA 
OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR LA LIC. CLAUDIA DE LOS ANGELES TRUJILLO RINCON, 
SECRETARIA DE ECONOMIA, ASISTIDA POR EL SUBSECRETARIO DE INDUSTRIALIZACION Y PROMOCION DE 
INVERSIONES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL C. JOSE JAVIER MORAN 
ARAMONI, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la Rectoría del Desarrollo Nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
mejorar la eficiencia y la competitividad de los servicios logísticos del país. En el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, distintas dependencias, incluida la Secretaría de Economía trabajarán para 
que se favorezca la promoción de México como hub logístico del continente americano; se impulsará 
el desarrollo de Corredores Multimodales para el movimiento de mercancías; así como la 
implementación de sistemas modernos de inspección, entre otras actividades. 

4. Que la logística es una función crucial para impulsar la competitividad de la economía mexicana, que 
es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar más y mejores empleos y 
que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la economía en su conjunto 
crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de los ámbitos 
logístico y del abasto, la academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa de 
Competitividad en Logística y Centrales de Abasto, en lo sucesivo el PROLOGYCA. 

7. Que el PROLOGYCA, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar el desarrollo 
de la logística, el abasto y los servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado 
de la demanda y posicionar a México como un hub logístico a nivel global en esta actividad 
económica. 
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8. Que el PROLOGYCA tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a 
través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del 
ámbito logístico y del abasto 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de las empresas del ámbito logístico y del Sector 
Abasto, la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las 
disposiciones contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción 
XVI y 31 fracciones II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del 
Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA), para el Ejercicio 
Fiscal 2011, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 29 de diciembre de 2010. El Consejo Directivo del PROLOGYCA, 
aprobará las solicitudes de apoyo que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo 
LOS PROYECTOS, en términos de las reglas 8, 10, 13, 14, 15, 40 y 41, de las citadas REGLAS 
DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular 
y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; y el Lic. Miguel Guevara 
Sanginés, en su carácter de Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio 
en lo sucesivo la DGDEON, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad 
con el artículo 31 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROLOGYCA, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 01665 expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Chiapas, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.2. La Lic. Claudia de los Angeles Trujillo Rincón, en su carácter de representante del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado y Secretaria de Economía, cuenta con las facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y en los artículos 20, 27 fracción VII y 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas.  

II.3. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROLOGYCA, el GOBIERNO DEL ESTADO 
cuenta con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial y 
Oportunidades de Negocio (DGDEON). 
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II.4. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y, en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.5. El Gobierno del Estado de Chiapas, designa a la Lic. Claudia de los Angeles Trujillo Rincón, 
Secretaria de Economía, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, 
las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de modificaciones, addendas, 
anexos y convenios de adhesión correspondientes. 

II.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Boulevard Belisario Domínguez número 2270, fraccionamiento Residencial Campestre, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, código postal 29030. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
desarrollo, del sector abasto y servicios relacionados en el Estado de Chiapas, en los términos del 
presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del Sector Abasto y servicios relacionados en el Estado de Chiapas. . 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS 
PROYECTOS, para el ejercicio fiscal del año 2011, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el PROLOGYCA, realizando una 
aportación conjunta e inicial de $10´000.000 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma 
siguiente: 

$5´000,000 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de LA SECRETARIA con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2011 y $5´000,000 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones 
que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Chiapas, con sujeción en las disposiciones 
contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 30 de septiembre 
del presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROLOGYCA, 
las Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste 
y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de 
reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 
del PROLOGYCA. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 
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QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROLOGYCA, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para 
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por 
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2011, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la regla 29 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través del acceso electrónico habilitado para ello en 
www.desi.economia.gob.mx/prologyca o de los medios autorizados para ello por la DGDEON mediante el uso 
de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia EL GOBIERNO DEL ESTADO 
acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, 
pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa de 
LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las 
demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio 
de Coordinación. 
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DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 29 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROLOGYCA, incluyendo la siguiente leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, a la Secretaria de Economía del Estado de Chiapas, Lic. Claudia de los Angeles 
Trujillo Rincón.  

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROLOGYCA podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2011, a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos 
rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
informando por escrito a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 32 y 33 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROLOGYCA podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 34 
y 35 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control 
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 
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DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2011, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROLOGYCA deberán en 
términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su 
Reglamento; 29 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los doce días del mes de agosto 
de dos mil once.- Por la Secretaría, el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón 
Manzur.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, Miguel 
Guevara Sanginés.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Secretaria de Economía del Estado de Chiapas, 
Claudia de los Angeles Trujillo Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Industrialización y Promoción de 
Inversiones de la Secretaría de Economía, José Javier Moran Aramoni.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al desarrollo del sector de 
tecnologías de información, buscando su crecimiento en el largo plazo en el país, favoreciendo la competitividad 
internacional en el Estado de Zacatecas, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION, BUSCANDO SU CRECIMIENTO EN EL LARGO 
PLAZO EN EL PAIS, FAVORECIENDO LA COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA DRA. LORENZA 
MARTINEZ TRIGUEROS, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, CON EL APOYO DE LA ING. CLAUDIA 
IVETTE GARCIA ROMERO, DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL; Y POR LA 
OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  
ING. ESAU HERNANDEZ HERRERA; SECRETARIO DE FINANZAS, L.C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA; 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, C. EDUARDO LOPEZ MUÑOZ Y EL CONTRALOR INTERNO, C.P. 
GUILLERMO HUIZAR CARRANZA, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas 
sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, tiene como finalidad establecer los objetivos 
nacionales, las estrategias y las prioridades que durante la presente administración deberán regir la 
acción del gobierno; 

3. El segundo eje del PND, Economía competitiva y generadora de empleos, tiene como uno de sus 
objetivos, el potenciar la competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento 
económico sostenido y acelerar la creación de empleos; para lo cual se establece como estrategia el 
diseñar agendas sectoriales para la competitividad de sectores económicos de alto valor agregado y 
contenido tecnológico, y de sectores precursores, así como la reconversión de sectores tradicionales, 
a fin de generar empleos mejor remunerados. El mismo plan considera estratégico establecer 
condiciones para que México se inserte en la vanguardia tecnológica; 
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4. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como objetivo rector 2.5 el elevar la 
competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de información, 
la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; a su vez, como objetivo rector 
3.2 el incrementar la participación de México en los flujos de comercio mundial y en la atracción de 
Inversión Extranjera Directa (IED), en el cual se establece que se deberá posicionar a México como 
un oferente en el mercado de servicios de tecnologías de información; 

5. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, ha establecido erogaciones 
del Ramo 10 Economía, para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT); 

6. Las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) son un factor crítico para potenciar la 
productividad y la competitividad de todos los sectores de la economía. Además de su relevancia 
como precursor transversal para el crecimiento económico del país, se trata de una industria 
intensiva en conocimiento, con capacidad de generar empleos bien remunerados. Asimismo, es 
reconocida como una industria con gran potencial para atraer inversiones y para detonar la 
innovación tecnológica; 

7. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 2.0, es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

8. Para promover el desarrollo de un sector de Tecnologías de Información (TI) competitivo y 
aprovechar sus oportunidades de crecimiento se requiere crear las condiciones para la formación de 
una masa crítica de empresas, con escala de producción y niveles de capacidad de procesos 
suficientes para aprovechar la magnitud del mercado interno y competir en el mercado mundial. 

9. El fondo PROSOFT busca facilitar el despliegue de las acciones para lograr los objetivos planteados 
en la política pública (PROSOFT 2.0 Y PROMEDIA), así como potenciar el impacto de los recursos, 
fortaleciendo la cobertura de las acciones, asegurando la competitividad de los apoyos y reducción 
de gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y vinculación de acciones con las 
entidades federativas, el sector privado y el académico; 

10. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al desarrollo del sector de tecnologías de la 
información buscando su crecimiento en el largo plazo en el país, favoreciendo la competitividad 
internacional; 

11. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
180 y 181, último párrafo de su Reglamento; 3 y 24 fracción XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el Ejercicio Fiscal 2011, 
en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 23 de marzo de 2011. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobó las 
solicitudes de apoyo que presentó el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARIA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría, la Dra. Lorenza 
Martínez Trigueros, Subsecretaria de Industria y Comercio cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación; y la Ing. Claudia Ivette García Romero, en su 
carácter de Directora General de Comercio Interior y Economía Digital, en lo sucesivo DGCIED 
siendo la responsable de llevar el seguimiento del mismo de conformidad con el artículo 24 del 
ordenamiento legal antes citado. 
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I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, al ramo 10 de la SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la SECRETARIA cuenta con los recursos 
presupuestales necesarios. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Zacatecas, es parte integrante de la Federación, Libre y Soberano en todo lo 
concerniente a su régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la particular del Estado. 

II.2. Comparece a la celebración del presente Convenio, por conducto del Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, en ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 72, 73, 74 y 82 fracciones XV y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, así como los artículos 2, 3, 7 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas. 

II.3. Quienes asisten a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a la celebración del presente instrumento, los 
secretarios General de Gobierno, de Finanzas, de Desarrollo Económico y Contralor Interno, cuentan 
con las facultades legales para ello, en términos de lo dispuesto en los artículos 84, 85 y 86 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 3, 7, 10 fracciones I, II, VII y X, 12, 
14, 21, 24 fracciones II, III y IV, 25, 30 fracciones VII, X y XII, y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGCIED. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2011 y, en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.6. Designa al Secretario de Desarrollo Económico, para la evaluación y seguimiento de las acciones 
derivadas del presente instrumento jurídico, así como para la celebración de modificaciones, 
addendas, anexos y convenios de asignación de recursos correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en avenida Hidalgo 
número 604, colonia Centro, código postal 98000 y/o en su caso, avenida Universidad número 301, 
colonia Hidráulica, código postal 98060, ambos en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARIA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Zacatecas, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones las PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
desarrollo del sector de tecnologías de la información buscando su crecimiento en el largo plazo en el país 
favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Zacatecas. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2011, la SECRETARIA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 
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$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2011 y $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Zacatecas, con sujeción en 
las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARIA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 31 de agosto del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a el 
GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, la SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARIA, el GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, el 
GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 
normas, la SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 
responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por 
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2011, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el numeral 3.6.2.1 de las REGLAS DE OPERACION. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de los PROYECTOS, serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx, mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED o cualquier otra autoridad, conforme a 
lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARIA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos Promotores. 

f) Facilitar y supervisar el desarrollo de los componentes previstos en el proyecto de Banco Mundial. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo 

DECIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en el numeral 3.6.2.1 
inciso g) de las REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGCIED como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la 
documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2011, a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula Sexta, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la 
DGCIED de la SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- La SECRETARIA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACION.  

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en el numeral 3.7. 
de las REGLAS DE OPERACION. 
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DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con el numeral 5 de las REGLAS DE OPERACION. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGCIED, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de la SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio 
de Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DECIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGESIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su 
Reglamento; el numeral 3.6.2.1, inciso l) de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales 
aplicables. 

VIGESIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los veintiún días del mes de 
septiembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, Lorenza Martínez 
Trigueros.- Rúbrica.- La Directora General de Comercio Interior y Economía Digital, Claudia Ivette García 
Romero.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, Miguel Alejandro 
Alonso Reyes.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Esaú Hernández Herrera.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, 
Eduardo López Muñoz.- Rúbrica.- El Contralor Interno, Guillermo Huizar Carranza.- Rúbrica. 
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RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 06/2011. 
 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 06/2011 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo tercero de la Ley Minera; 6o., fracción III y 33 de su Reglamento, y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de haberse tenido por desaprobadas las 
solicitudes de concesión minera correspondientes, en términos de lo dispuesto por el artículo 23 párrafo 
tercero del Reglamento de la Ley Minera, resuelve. 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 
(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

COLIMA, COL. 499 EL YONY 80.0000 MANZANILLO COL. 
CHILPANCINGO, GRO. 10387 LA MORENA 220.0000 JOSE AZUETA GRO. 
CHILPANCINGO, GRO. 10469 MONTE DE LOS OLIVOS 100.0000 ZIRANDARO GRO. 
CHILPANCINGO, GRO. 10470 MONTE SINAI 100.0000 ZIRANDARO GRO. 
GUADALAJARA, JAL. 17276 LA LINEA 100.0000 CUAUTITLAN JAL. 
GUADALAJARA, JAL. 17435 MAGNA 1,000.0000 CUAUTITLAN JAL. 
MORELIA, MICH. 8521 LA PEKE II 1,015.0000 ARTEAGA MICH. 
TEPIC, NAY. 7691 SAN PABLO 200.0000 EL NAYAR NAY. 
HERMOSILLO, SON. 35936 LA ILUMINADA 552.0000 CABORCA SON. 
HERMOSILLO, SON. 35913 BOLIVIANO 8 100.0000 SOYOPA SON. 
HERMOSILLO, SON. 34606 MONCA 50.0000 SUAQUI GRANDE SON. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 hrs. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto No. 4, 
esquina Calle 14 bis, Col. Reforma Social, C.P. 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de 
asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 
de ubicación del lote. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de octubre de 2011.- El suscrito signa la presente relación de declaratorias de libertad 
de terreno en auxilio y por ausencia del Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33 último párrafo y el 46 segundo párrafo del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2002.- El Director de 
Cartografía y Concesiones Mineras, Julio Alfonso Hernández López.- Rúbrica. 

 

 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 07/2011. 
 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO NUMERO 07/2011 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo tercero de la Ley Minera; 6o., fracción III y 33 de su Reglamento, y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de haberse tenido por aceptado el 
desistimiento de las solicitudes de concesión minera citadas, presentado por los interesados de los lotes 
mencionados, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 del Reglamento de la Ley Minera, resuelve. 
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PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 
(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

HERMOSILLO, SON. 34517 PECHOS DE ORO 180.0000 CABORCA Y PITIQUITO SON. 

HERMOSILLO, SON. 34594 MANUEL III 811.0000 SOYOPA SON. 

HERMOSILLO, SON. 33961 CERRO COLORADO 3,762.0000 URES Y VILLA PESQUEIRA SON. 

HERMOSILLO, SON. 34576 MANUEL II 22,714.0000 VILLA PESQUEIRA SON. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 hrs. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto No. 4, 
esquina Calle 14 bis, Col. Reforma Social, C.P. 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de 
asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 
de ubicación del lote. 

Atentamente. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2011.- El suscrito signa la presente relación de declaratorias de libertad 
de terreno en auxilio y por ausencia del Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33 último párrafo y el 46 segundo párrafo del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2002.- El Director de 
Cartografía y Concesiones Mineras, Julio Alfonso Hernández López.- Rúbrica. 

 

 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 08/2011. 
 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 08/2011 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo segundo, de la Ley Minera; 6o., fracción III, y 33 de su Reglamento; y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las concesiones mineras 
correspondientes por no haber acreditado el pago de derechos sobre minería, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 55 fracción III de la citada Ley Minera, resuelve: 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

TITULO  AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE (HAS.) MUNICIPIO ESTADO 
221252 AGUASCALIENTES, AGS. 7299 LA CANTERA 205.0000 ASIENTOS AGS. 
199577 ENSENADA, B.C. 4/1.3/1045 LA MARIA 20.0000 ENSENADA B.C. 
199578 ENSENADA, B.C. 4/1.3/1046 LA AZUL 27.0000 ENSENADA B.C. 
215641 ENSENADA, B.C. 6669 YESENIA 1,000.0000 ENSENADA B.C. 
218122 ENSENADA, B.C. 6720 SANTA LUCIA 4,550.0000 MEXICALI B.C. 
210855 HERMOSILLO, SON. 4/2.4/1936 EL BOLEO II FRACCION DOS 233.7571 MULEGE B.C.S 
211032 CHIHUAHUA, CHIH. 23521 LA ESPERANZA 8.4768 ALDAMA CHIH. 
228053 CHIHUAHUA, CHIH. 34043 NAHOMI 296.0000 ALDAMA CHIH. 
225225 CHIHUAHUA, CHIH. 33212 LORETO I 73.1533 BATOPILAS CHIH. 
225226 CHIHUAHUA, CHIH. 33213 LORETO II 69.9143 BATOPILAS CHIH. 
225228 CHIHUAHUA, CHIH. 33215 LORETO IV 90.0000 BATOPILAS CHIH. 
225229 CHIHUAHUA, CHIH. 33216 LORETO V 100.0000 BATOPILAS CHIH. 
225230 CHIHUAHUA, CHIH. 33217 LORETO VI 100.0000 BATOPILAS CHIH. 
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225231 CHIHUAHUA, CHIH. 33218 LORETO VII 100.0000 BATOPILAS CHIH. 
235715 CHIHUAHUA, CHIH. 38798 LA DOÑA 14,618.0000 BUENAVENTURA CHIH. 
226599 CHIHUAHUA, CHIH. 33435 GLORIA 500.0000 CASAS GRANDES CHIH. 
235714 CHIHUAHUA, CHIH. 38791 MINA LA AVENTURA 100.0000 CHIHUAHUA CHIH. 
220640 CHIHUAHUA, CHIH. 32122 STA. FE 32.0000 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 
222568 CHIHUAHUA, CHIH. 32260 SAN JUDAS 100.0000 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 
235537 CHIHUAHUA, CHIH. 38781 LAS IGLESIAS 100.0000 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 
235538 CHIHUAHUA, CHIH. 38782 LAS IGLESIAS I 80.0000 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 
235539 CHIHUAHUA, CHIH. 38783 LAS IGLESIAS II 100.0000 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 
235540 CHIHUAHUA, CHIH. 38784 LAS IGLESIAS III 100.0000 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 
225612 EX-SABINAS, COAH. 7/1/1382 ESTEFANIA 300.0000 CUATROCIENEGAS COAH. 
218655 SALTILLO, COAH. 14841 MEXICO II 8.4201 FRANCISCO I. MADERO COAH. 
191490 EX-SABINAS, COAH. 321.1/7-338 SAN CACHITO 74.2161 MUZQUIZ COAH. 
232745 SALTILLO, COAH. 16905 DOS CERRITOS 100.0000 PARRAS COAH. 
221770 SALTILLO, COAH. 7/1/1351 SILEM 28.4540 RAMOS ARIZPE COAH. 
221425 SALTILLO, COAH. 15024 ADOLFO 200.0000 SALTILLO COAH. 
212033 SALTILLO, COAH. 14066 EL ROJO 300.0000 SAN PEDRO COAH. 
151348 EX-TORREON, COAH. 11161 LA ESMERALDA 12.0000 CUENCAME DGO. 
224975 DURANGO, DGO. 31573 SAN JOSE 124.2019 DURANGO DGO. 
234361 DURANGO, DGO. 33857 MINERAL DEL CASTILLO 99.0000 DURANGO DGO. 
234362 DURANGO, DGO. 33858 MINERAL DEL CASTILLO 99.0000 DURANGO DGO. 
234363 DURANGO, DGO. 33860 MINERAL DEL CASTILLO 99.0000 DURANGO DGO. 
234364 DURANGO, DGO. 33861 MINERAL DEL CASTILLO 99.0000 DURANGO DGO. 
234365 DURANGO, DGO. 33862 MINERAL DEL CASTILLO 99.0000 DURANGO DGO. 
234366 DURANGO, DGO. 33863 MINERAL DEL CASTILLO 99.0000 DURANGO DGO. 
234367 DURANGO, DGO. 33864 MINERAL DEL CASTILLO 99.0000 DURANGO DGO. 
234368 DURANGO, DGO. 33865 MINERAL DEL CASTILLO 99.0000 DURANGO DGO. 
234369 DURANGO, DGO. 33866 MINERAL DEL CASTILLO 93.0481 DURANGO DGO. 
234370 DURANGO, DGO. 33867 MINERAL DEL CASTILLO 88.2050 DURANGO DGO. 
234371 DURANGO, DGO. 33868 MINERAL DEL CASTILLO 88.7717 DURANGO DGO. 
234372 DURANGO, DGO. 33876 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234373 DURANGO, DGO. 33877 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234374 DURANGO, DGO. 33878 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234375 DURANGO, DGO. 33879 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234376 DURANGO, DGO. 33880 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234377 DURANGO, DGO. 33881 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234378 DURANGO, DGO. 33882 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234379 DURANGO, DGO. 33883 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234380 DURANGO, DGO. 33884 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234381 DURANGO, DGO. 33885 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234382 DURANGO, DGO. 33886 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
234383 DURANGO, DGO. 33887 REAL DE RUBI 100.0000 DURANGO DGO. 
208044 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 13906 SANTA BARBARA 210.0000 EL ORO DGO. 
169368 EX-TORREON, COAH. 13836 HUASTEPEC 10.0000 MAPIMI DGO. 
211732 DURANGO, DGO. 24803 DULCES NOMBRES 184.7894 PEÑON BLANCO DGO. 
210968 DURANGO, DGO. 23936 EL PITUFO 279.4127 PUEBLO NUEVO DGO. 
214953 DURANGO, DGO. 29456 LOS MILAGROS 99.8347 PUEBLO NUEVO DGO. 
229498 DURANGO, DGO. 33015 MINA MARIA DEL PILAR 250.0000 PUEBLO NUEVO DGO. 
225916 DURANGO, DGO. 31819 PANADEROS 25.7551 SAN DIMAS DGO. 
229499 DURANGO, DGO. 33021 ARGELIA 300.0000 SAN DIMAS DGO. 
232191 DURANGO, DGO. 33018 LA PRIMOROSA 3,793.6460 SAN DIMAS DGO. 
213221 DURANGO, DGO. 24696 EDUARDO V 39.5288 SAN PEDRO DEL GALLO DGO. 
212685 DURANGO, DGO. 25548 STA. FE 200.0000 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 
230332 DURANGO, DGO. 32980 TEJIYEPA 200.0000 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 
232188 DURANGO, DGO. 33017 POLO 4,201.8828 TAMAZULA DGO. 
235695 GUANAJUATO, GTO. 9488 MINA DIATOMAG 380.0000 SAN FRANCISCO DEL RINCON GTO. 
235696 GUANAJUATO, GTO. 9489 MINA SELEISA 232.0000 SAN FRANCISCO DEL RINCON GTO. 
221509 GUADALAJARA, JAL. 15665 CRUZ VIEJA 188.5377 AYUTLA JAL. 
229233 GUADALAJARA, JAL. 16324 LIVIA DEL CARMEN 1,107.2106 AYUTLA JAL. 
221690 GUADALAJARA, JAL. 15666 SOYATA 290.0000 CHIQUILISTLAN JAL. 
222589 GUADALAJARA, JAL. 15709 NARIGON 100.0000 EL LIMON JAL. 
222590 GUADALAJARA, JAL. 15711 LAS LOMAS 100.0000 EL LIMON JAL. 
228161 GUADALAJARA, JAL. 16287 LOS TRES MACHOS MEXICAN 

HUNTER EXPLORATIONS 
1,000.0000 HUEJUQUILLA EL ALTO JAL. 

228984 GUADALAJARA, JAL. 16348 LOS COMPADRES 1,071.5969 LA HUERTA JAL. 
188802 EX-MASCOTA, JAL. 321.1/9-818 MIRAMAR 16.0000 TALPA DE ALLENDE JAL. 
234442 GUADALAJARA, JAL. 16844 LOTE EL LOBO 3,878.0492 TAMAZULA DE GORDIANO JAL. 
222591 GUADALAJARA, JAL. 15710 EL NEVADO 100.0000 TONAYA JAL. 
212369 TOLUCA, MEX. 76 LA ESPERANZA 100.0000 TLATLAYA MEX. 
224550 MORELIA, MICH. 7660 LA PERSEGUIDA Y CODICIADA 50.0000 LAZARO CARDENAS MICH. 
224551 MORELIA, MICH. 7661 UN PUÑO DE TIERRA 100.0000 LAZARO CARDENAS MICH. 
227546 MORELIA, MICH. 7787 DORADA 100.0000 LAZARO CARDENAS MICH. 
229474 MORELIA, MICH. 7845 ALMAK X 200.0000 LAZARO CARDENAS MICH. 
229668 MORELIA, MICH. 7844 ALMAK IX 317.7160 LAZARO CARDENAS MICH. 
232626 MORELIA, MICH. 8199 LA ZORRA 350.0000 MADERO MICH. 
228934 MORELIA, MICH. 7837 LOS AILES 2 117.3825 SENGUIO MICH. 
204737 MORELIA, MICH. 6919 EL REY 2,371.3386 TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO MICH. 
211203 MONTERREY, N.L. 14302 EL MIKI 18.0000 GALEANA N.L. 
212983 MONTERREY, N.L. 14440 DON EDUARDO 4,000.0000 MINA N.L. 
211366 TEPIC, NAY. 6485 EL TRIUNFO 120.0000 SANTIAGO IXCUINTLA NAY. 
219058 PUEBLA, PUE. 5/1.3/510 EL RECUERDO No. 1 18.1192 TEOTLALCO PUE. 
205309 QUERETARO, QRO. 6/1.3/238 JOSE 23.1061 COLON QRO. 
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232354 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21338 LA VICTORIA 3 100.0000 SANTO DOMINGO S.L.P 

232355 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21336 LA VICTORIA 1 100.0000 SANTO DOMINGO S.L.P 

232356 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21339 LA VICTORIA 4 100.0000 SANTO DOMINGO S.L.P 

232537 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21337 LA VICTORIA 2 96.6742 SANTO DOMINGO S.L.P 

232954 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21340 LA VICTORIA 5 96.4950 SANTO DOMINGO S.L.P 

233029 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21378 LA VIC-1 100.0000 SANTO DOMINGO S.L.P 

234524 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21379 LOS TRES -1 100.0000 SANTO DOMINGO S.L.P 

234525 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21380 LOS TRES -2 100.0000 SANTO DOMINGO S.L.P 

234526 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 21381 LOS TRES -3 99.8904 SANTO DOMINGO S.L.P 

205491 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1327 AZUCENA II 341.8679 CONCORDIA SIN. 

205492 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1326 AZUCENA 70.0000 CONCORDIA SIN. 

223587 CULIACAN, SIN. 12200 SANTA CRUZ 2 376.0000 COSALA SIN. 

223588 CULIACAN, SIN. 12201 SANTA CRUZ 3 118.0000 COSALA SIN. 

235638 CULIACAN, SIN. 13243 EL PUMA 300.0000 CULIACAN SIN. 

221054 CULIACAN, SIN. 12060 EL PICACHO 20.0000 EL ROSARIO SIN. 

232212 CULIACAN, SIN. 12910 TACOTE 100.0000 MAZATLAN SIN. 

223580 CULIACAN, SIN. 12192 SAN AGUSTIN 2 100.0000 SAN IGNACIO SIN. 

198287 EX-CANANEA, SON. 3656 PIEDRA I 1,605.0650 AGUA PRIETA SON. 

205887 EX-CANANEA, SON. 4/1.3/1263 JOANA 48.0000 AGUA PRIETA SON. 

169808 EX-CUMPAS, SON. 8216 EL BAILADERO 10.0000 BAVIACORA SON. 

224302 HERMOSILLO, SON. 4/1/2682 ESMERALDA 9.3901 CARBO SON. 

235650 HERMOSILLO, SON. 33191 3K 300.0000 CUMPAS SON. 

212505 HERMOSILLO, SON. 21359 PREDIO EL LIC 100.0000 GUAYMAS SON. 

211335 HERMOSILLO, SON. 21147 SAN JOSE 2 113.1323 HERMOSILLO SON. 

224785 HERMOSILLO, SON. 29510 EL TRIUNFO 120.0000 NAVOJOA SON. 

227561 HERMOSILLO, SON. 30494 LA SARA 500.0000 OPODEPE SON. 

231470 HERMOSILLO, SON. 31865 EL SILENCIO 100.0000 QUIRIEGO SON. 

231471 HERMOSILLO, SON. 31866 MONTECRISTO 230.0000 QUIRIEGO SON. 

227089 HERMOSILLO, SON. 29988 LA HIGUERITA 95.3820 ROSARIO SON. 

224836 HERMOSILLO, SON. 29542 MINA ESPERANZA SAN JUAN 96.0000 SAHUARIPA SON. 

225788 HERMOSILLO, SON. 29725 LOS POLLOS 100.0000 SAN PEDRO DE LA CUEVA SON. 

177813 EX-ALTAR, SON. 321.1/4-152 MINA DEL SOMBRERETILLO 9.0000 SARIC SON. 

230865 HERMOSILLO, SON. 31569 CHUY II F-1 593.7818 SOYOPA SON. 

230866 HERMOSILLO, SON. 31569 CHUY II F-2 383.8800 SOYOPA SON. 

230951 HERMOSILLO, SON. 31602 ANDREA 4,777.4000 VILLA PESQUEIRA SON. 

185255 EX-MEXICO, D.F. 321.1/9-695 SANTA FE 220.0000 LAS MINAS  VER. 

218673 JALAPA, VER. 66 LA BUENA FE 200.0000 SAYULA DE ALEMAN VER. 

233057 ZACATECAS, ZAC. 28730 SANTO NIÑO DE LAS PALOMAS 3 100.0000 FRESNILLO ZAC. 

233058 ZACATECAS, ZAC. 28731 SANTO NIÑO DE LAS PALOMAS 2 100.0000 FRESNILLO ZAC. 

224695 ZACATECAS, ZAC. 27332 VERO 9.3776 GENERAL FRANCISCO R. MURGIA ZAC. 

232970 ZACATECAS, ZAC. 28705 3a. AMPL. EL SOL 276.0000 GENERAL FRANCISCO R. MURGIA ZAC. 

234497 ZACATECAS, ZAC. 28854 LAS PALMAS 200.0000 OJOCALIENTE ZAC. 

213409 ZACATECAS, ZAC. 8/2.4/550 PALOMAS DE ORO 26.0000 ZACATECAS ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 hrs. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto No. 4, 
esquina Calle 14 bis, Col. Reforma Social, C.P. 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de 
asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 
de ubicación del lote. 

Atentamente. 

México, D.F., a 24 de octubre de 2011.- El suscrito signa la presente relación de declaratorias de libertad 
de terreno en auxilio y por ausencia del Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33 último párrafo y el 46 segundo párrafo del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2002.- El Director de 
Cartografía y Concesiones Mineras, Julio Alfonso Hernández López.- Rúbrica. 


